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La información relativa a la calidad de la cartera (saldo de 
préstamos vencidos y provisiones) se publica en nuestro sitio de 
Internet, tanto para todos los bancos individuales, como de forma 
consolidada según el tipo de banca, desde el año 2000. La 
divulgación, bajo el título de Carta Bancaria, contiene un resumen 
histórico sobre los principales indicadores de desempeño 
financiero, que incluye calidad de cartera, liquidez, resultados, 
patrimonio, eficiencia, balance de situación y estado de 
resultados y se realiza con una periodicidad trimestral. Dicha 
información es divulgada a Organismos Multilaterales (FMI, BID y 
BM), Agencias de Calificación de Crédito (S&P, Fitch, Moody´s) e 
inclusive, es utilizada por otras publicaciones internacionales 
especializadas en el tema bancario y financiero, para realizar sus 
clasificaciones (ranking) de los bancos de la región. Podemos 
citar a las revistas Latin Finance, Estrategia y Negocios y SUMMA, 
quienes, con mucho profesionalismo inclusive, solicitan a esta 
institución las aclaraciones necesarias para mantener la 
consistencia y rigurosidad de sus metodologías. 
 
No es la primera oportunidad en que la revista América Economía 
comete una inexactitud importante con nuestro sistema bancario. 
Estamos a entera disposición para cualquier aclaración que se 
requiera, que  permita realizar una publicación más objetiva sobre 
la realidad del sistema bancario panameño. 
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